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RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO

 
Brindar a la ciudadanía una visión resumida o síntesis del Plan de Gobierno presentado por las organizaciones políticas al momento de la inscripción de fórmulas y listas de
candidaturas.

 

1. Los Planes de Gobierno deben tener en cuenta el marco supranacional (acuerdos internacionales suscritos por el país), constitucional y legal vigente y enmarcarse en las políticas
de Estado del Acuerdo Nacional y la Agenda 2030.

2. Los Planes de Gobierno deben articularse con los lineamientos, políticas y planes nacionales (Plan Estratégico de Desarrollo Nacional), el Marco Macroeconómico Multianual,
planes regionales y locales (Planes de Desarrollo Concertado), teniendo en cuenta lo relacionado con los derechos humanos y lucha contra la pobreza, propuestas del
Presupuesto Participativo, entre otros.

3. Los Planes de Gobierno deben formularse bajo los enfoques de derechos humanos, género, interculturalidad, intergeneracional, entre otros enfoques.
4. Los Planes de Gobierno deben considerar los ejes establecidos por el Plan Bicentenario (Plan Estratégico de Desarrollo Nacional):

Eje 1 – Derechos fundamentales y dignidad de las personas.
Eje 2 - Oportunidades y acceso a los servicios.
Eje 3 – Estado gobernabilidad.
Eje 4 – Economía, competitividad y empleo.
Eje 5 – Desarrollo regional e infraestructura.
Eje 6 – Recursos naturales y ambiente.

5. Es prioritario tener en cuenta las competencias que corresponden a cada nivel de gobierno.

 

- En la primera columna, se resumirán los problemas identificados y priorizados en el Plan de gobierno. En la segunda columna, deberán colocarse aquellos que tengan vinculación
con los Objetivos Estratégicos del Plan de Gobierno con que se procura dar solución a los problemas identificados. En la tercera columna, se consignarán las metas, que son la
expresión cuantitativa del logro de dichos objetivos.
- Esta información podrá ser difundida en la página Web de VOTO INFORMADO del Jurado Nacional de Elecciones, de las organizaciones políticas u otros canales para conocimiento
de la población.

DIMENSIÓN SOCIAL

 

DIMENSIÓN ECONÓMICA

 

DIMENSIÓN AMBIENTAL

I. OBJETIVO

II. CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO

III. RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO

N° PROBLEMA
IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO (SOLUCIÓN AL PROBLEMA)

META (AL
2022)
(VALOR)

1
Deficiencia en la
prestación de servicios
públicos.

Se va a desarrollar y terminar de inmediato las obras de agua y desagüe. Se implementará y ampliará los programas de ayuda para los vecinos
más pobres. Se creará la oficina de asesoría jurídica gratuita. Se gestionará la creación de la Caja de Ahorro y Crédito de Yarabamba.

Se cumplirá
al 100%

2
Ausencia de
preocupación por la
salud.

Implementación de un centro de salud que brindará servicios a los pobladores de Yarabamba con atención de emergencias las 24 horas del día. Se cumplirá
al 100%

3 Ausencia del apoyo al
deporte y recreación.

Se desarrollará el plan deporte total, organizando y financiando actividades deportivas tanto de adultos jóvenes y niños en las distintas categorías
y se construirá losas deportivas.

Se cumplirá
al 100%

N° PROBLEMA
IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO (SOLUCIÓN AL PROBLEMA)

META (AL
2022)
(VALOR)

1 Inestabilidad laboral Se fomentará la estabilidad laboral, crearemos trabajos estables que puedan brindar un ingreso seguro a las personas, se acabarán los abusos,
cobros de cupos, compadrazgos y amiguismos, todos tendrán las mismas oportunidades, sin discriminación.

Se cumplirá
al 100%

2
Ausencia de planes
concretos de generación
de turismo.

Se realizarán diversas actividades de promoción del turismo, entre ellas la gestión de construcción de la cancha de Toros de Yarabamba,
construcción del autódromo, embellecimiento del pueblo y vías, construcción de parques turísticos y circuitos de aventura, que van a generar la
llegada de nuevos tu

Se cumplirá
al 100%

3 Falta de apoyo al
emprendedor local.

Se fomentará la creación de la inversión privada, ayudando a los pobladores a crear y poner en marcha negocios propios como talleres
productivos, comercios, restaurantes, panaderías, hostales, venta de artesanía, etc. Capacitando y asesorando a los pobladores.

Se cumplirá
al 100%

N° PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO (SOLUCIÓN AL PROBLEMA) META (AL 2022)
(VALOR)

1 Agua contaminada Se ejecutará un estudio integral del componente contaminante y se determinará la causa, emplazando a los responsables. Se cumplirá al 100%



19/6/2018 JNE - Declara SIJE

https://declara2.jne.gob.pe/PlanGobierno/PGResumen/14602 2/2

 

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

 

 
 

N° PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO (SOLUCIÓN AL PROBLEMA) META (AL 2022)
(VALOR)

2 Falta de Áreas Verdes y espacios de
Esparcimiento Elaborar un programa de creación y mejoramiento de áreas verdes orientado al mejoramiento de su calidad. Se cumplirá al 100%

3 Expansión urbana desordenada y sin
planificación

Se realizará un plan de expansión urbana ordenado legal y justo que incluya a todos los pobladores que deberán
organizarse en asociaciones de vivienda Se cumplirá al 100%

N° PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATÉGICO (SOLUCIÓN AL PROBLEMA) META (AL 2022)
(VALOR)

1 Lucha contra la corrupción Fiscalizar en coordinación con la Contraloría y promover programas de transparencia con la población. Se cumplirá al 100%

2 Ausencia del respeto por el
poblador.

Capacitar y promover a los trabajadores basado en el cumplimiento de metas, incentivando la integración del funcionario con
el poblador. Se cumplirá al 100%
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